
Plazo: Hasta el 30 de abril de 2021

Importe: 2.000.000 euros

Actuaciones de rehabilitación

- Mejora de eficiencia energética y de sostenibilidad.

- Conservación.

- Mejora de seguridad y de accesibilidad.

- Mantenimiento e intervención en viviendas unifamiliares y en edificios.

Hasta el 60 % del coste subvencionable, con un máximo de 18.000 euros por actuación.

 

Actuaciones de renovación

- Obras de edificación de edificios de viviendas y de viviendas individuales de nueva construcción.

Hasta el 60 % del coste subvencionable, con un máximo de 45.000 euros por actuación.

 

Beneficiarios 

•	Administraciones	Públicas.

•	Propietarios	únicos	de	edificios	de	viviendas.

•	Comunidades	de	propietarios.

•	Agrupaciones	de	comunidades	de	propietarios.

•	 Inquilinos.

•	Quien	acredite	tener	derecho	suficiente	de	uso	del	inmueble.

 

Oficina Técnica

Información,	asesoramiento	y	gestión	del	Área	de	Regeneración	y	Renovación	Urbana	de	Ejea	de	
los Caballeros.

Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros. 
Avenida	Cosculluela	1.	50600.	Ejea	de	los	Caballeros.
Horario: Lunes, miércoles y viernes: 16:00 a 18:00. Martes y jueves: 18:00 a 20:00
Cita previa:	arru@aytoejea.es		•	Teléfono:		976677474
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